
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120170062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agencia Inmobiliaria 
Mar Caribe

Aura Elena Lopez 
Sanchez

27/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120180105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia S.A

Yenis Vicenta Ortiz Ortiz 27/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120180103000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Ivan Jesus Vieco 
Peralta

27/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120180097400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Einer Jose De Armas 
Palacio

27/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120190008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ingrid  Davila 27/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120190066600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A Manuel Esteban 
Salgado Alean

27/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120170076700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Asesorias Servicios 
Construcciones 
Sociedad Por Acciones 
Simplificada Asercon 
Sas

27/01/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha jueves, 28 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120190058000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Hellen Yisseth Ramirez 
Manjarres

27/01/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

44001418900120190043500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Emerson David 
Castañeda Suarez, 
Emerson  Castañeda 
Fernandez

27/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120190011200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edelmira  Bermudez 
Guerra

Angelica Patricia 
Redondo Pushaina

27/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120180058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Marlene Patricia Blanco 
Beltran

27/01/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

44001418900120200011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yesith Alfonso Cardenas 
Severiche

Sin Apoderado   , 
Joaquin  Olis Oviedo

27/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 28 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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